
 

  
LEY 3574  
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.)  

 
 

 

Enfermedad diabética. Adhiere la Provincia de 
Misiones a la Ley Nacional 23.753.  
Sanción: 27/05/1999; Promulgación: 03/06/1999; 
Boletín Oficial 18/06/1999 

 
 

Artículo 1.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nacional 23.753. 
Art. 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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